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Sanitaria del COVID-19 durante el Año Fiscal 2020, 
las demandas de gasto destinadas a la prevención 
y contención del COVID-19, pueden ser financiadas 
de manera extraordinaria y temporal durante el Año 
Fiscal 2020 con recursos de la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
provenientes de la emisión de bonos que se autoriza en el 
numeral 3.1 del artículo 3 del citado Decreto de Urgencia 
y con los recursos provenientes de las líneas de crédito 
contingentes aprobadas por los Decretos Supremos N°s 
398-2015-EF, 031 y 032-2016-EF, siempre que se traten 
de gastos de capital y gastos corrientes no permanentes, 
destinados a la prevención y contención del COVID-19 y 
la reactivación económica en el 2020, así como para la 
atención de los gastos previstos en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020 afectados por la 
caída de la recaudación producida como consecuencia del 
COVID-19, a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440 y los que se dispongan mediante una 
norma con rango de Ley que deben ser financiados con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de  
S/ 38 810 229,00 (TREINTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 25.1 
del artículo 25 del Decreto de Urgencia N° 026-2020, 
Decreto de Urgencia que establece diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación 
del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional; y, los 
artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 38 810 229,00 (TREINTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
de Trabajo y Promoción de Empleo, para financiar el 
otorgamiento del subsidio por incapacidad temporal 
para el trabajo a los trabajadores diagnosticados con 
COVID-19 confirmado, a cargo del Seguro Social de 
Salud (EsSalud), con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     38 810 229,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 38 810 229,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA 012 : Gobierno Central
PLIEGO 001 : Ministerio de Trabajo y Promoción del 
   Empleo
 UNIDAD EJECUTORA  : Ministerio de Trabajo – Oficina 
   General de Administración
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos 

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
   tratamiento de coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito
GASTO CORRIENTE 
2.4 Donaciones y Transferencias    38 810 229,00
    ===========

     TOTAL EGRESOS 38 810 229,00

      ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de dicha Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 2.1 1 por concepto “Bonos del Tesoro Público”; y, 
se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de octubre del año dos mil veinte. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1892424-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo

decRetO suPRemO
N° 308-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
Nº 030-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
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complementarias y temporales para la autorización a EsSalud 
para el uso de inmuebles para la prevención y atención de 
la emergencia producida por el COVID-19, modificado por el 
Decreto de Urgencia N° 055-2020, dispone la afectación en 
uso y entrega temporal de las Torres que identifique el Seguro 
Social de Salud (EsSalud) en la Villa Panamericana, así como 
las áreas no edificadas que determine el Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, que 
forman parte del Predio “Pueblo Joven Villa El Salvador Sector 
Quinto Área Zonal 26 – Complejo Biotecnológico”, inscrito en 
la Partida Nº P03146016 del Registro de Predios de Lima a 
titularidad del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(MTC), en adelante Villa Panamericana, a favor de EsSalud 
hasta que concluya la emergencia declarada en el marco del 
Decreto Supremo Nº 008-2020-SA y del Decreto Supremo Nº 
044-2020-PCM, con la finalidad de implementar, ejecutar y 
operar las actividades médicas y sanitarias necesarias para 
el tratamiento de pacientes confirmados con el COVID-19 y 
sospechosos sintomáticos, asegurados y no asegurados; 
asimismo, dispone que el plazo de la afectación en uso 
y entrega temporal puede ser prorrogado mediante Acta 
suscrita entre el MTC y EsSalud;

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 del Decreto de Urgencia 
N° 031-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
complementarias para reforzar los sistemas de prevención, 
control, vigilancia y respuesta sanitaria para la atención de la 
emergencia producida por el COVID-19, autoriza, de manera 
excepcional, durante el Año Fiscal 2020, al Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo a realizar transferencias 
financieras a favor del Seguro Social de Salud (EsSalud), 
con cargo a los recursos que le fueran transferidos a su favor 
de la Reserva de Contingencia a la que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional del Presupuesto Publica, posteriormente 
a la entrada en vigencia del citado Decreto de Urgencia, 
para financiar la habilitación, implementación, adecuación 
y operación de la Villa Panamericana que realice EsSalud, 
conforme al artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 030-2020, 
para la atención de pacientes confirmados por el COVID-19, 
y los sospechosos sintomáticos; 

Que, mediante Oficio N° 1572-2020-MTPE/4, el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo solicita se 
efectúe una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo 
a los recursos de la Reserva de Contingencia, para 
financiar la continuidad de la operación de 1 112 camas 
implementadas en la Villa Panamericana para la atención 
de pacientes confirmados por el COVID-19 y sospechosos 
sintomáticos, asegurados y no asegurados, para ser 
transferidos al Seguro Social de Salud (EsSalud), en 
el marco de lo dispuesto en el numeral 2.1 del artículo 
2 del Decreto de Urgencia Nº 030-2020, modificado por 
Decreto de Urgencia N° 055-2020; adjuntando, para dicho 
efecto, los Informes N° 0556 y 0565-2020-MTPE/4/9.2 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por la 
Ministra de Economía y Finanzas;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 del 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 051-2020, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para 
financiar los mayores gastos derivados de la Emergencia 
Sanitaria del COVID-19 durante el Año Fiscal 2020, 
las demandas de gasto destinadas a la prevención 
y contención del COVID-19, pueden ser financiadas 
de manera extraordinaria y temporal durante el Año 
Fiscal 2020 con recursos de la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
provenientes de la emisión de bonos que se autoriza en el 
numeral 3.1 del artículo 3 del citado Decreto de Urgencia 
y con los recursos provenientes de las líneas de crédito 

contingentes aprobadas por los Decretos Supremos N°s 
398-2015-EF, 031 y 032-2016-EF, siempre que se traten 
de gastos de capital y gastos corrientes no permanentes, 
destinados a la prevención y contención del COVID-19 y 
la reactivación económica en el 2020, así como para la 
atención de los gastos previstos en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020 afectados por la 
caída de la recaudación producida como consecuencia del 
COVID-19, a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440 y los que se dispongan mediante una 
norma con rango de Ley que deben ser financiados con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 26 
972 495,00 (VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 
2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 030-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias 
y temporales para la autorización a EsSalud para el uso de 
inmuebles para la prevención y atención de la emergencia 
producida por la COVID–19 y su modificatoria; el numeral 
7.1 del artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 031-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias 
para reforzar los sistemas de prevención, control, 
vigilancia y respuesta sanitaria para la atención de la 
emergencia producida por el COVID-19; y, los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma S/ 26 972 495,00 (VEINTISÉIS 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
para financiar la transferencia financiera que el mencionado 
pliego debe efectuar al Seguro Social de Salud (EsSalud) 
para el financiamiento de la continuidad de la operación 
de 1 112 camas implementadas en la Villa Panamericana 
para la atención de pacientes confirmados por el COVID-19 
y sospechosos sintomáticos, asegurados y no asegurados, 
en el marco de lo dispuesto en el numeral 2.1 del artículo 
2 del Decreto de Urgencia Nº 030-2020, modificado por 
Decreto de Urgencia N° 055-2020, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    26 972 495,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 26 972 495,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 012 : Ministerio de Trabajo y Promoción del 
   Empleo 
UNIDAD EJECUTORA 001 : Ministerio de Trabajo – Oficina 
   General de Administración 
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CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos 
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
   tratamiento de coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito

GASTO CORRIENTE 
2.4 Donaciones y Transferencias    26 972 495,00
    ===========

    TOTAL EGRESOS 26 972 495,00

    ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 2.1 1 por concepto “Bonos del Tesoro Público”; y, 
se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1892424-2

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan responsable de brindar 
información pública solicitada al Consejo 
Nacional para la integración de la Persona 
con Discapacidad (CONADIS)

ResOLucIóN de PResIdeNcIA
N° 081-2020-cONAdIs/PRe

Lima, 9 de octubre de 2020 

VISTO:

El Memorando N° D000621-2020-CONADIS-SG 
de la Secretaría General del Consejo Nacional para la 
integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS); 
el Informe N° D000123-2020-CONADIS-OAJ de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 63 de la Ley N° 29973, Ley General 
de la Persona con Discapacidad, establece que el 
Consejo Nacional para la Integración de las Personas con 
Discapacidad (CONADIS), es el órgano especializado 
en cuestiones relativas a la discapacidad, es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables con autonomía técnica, 
administrativa, de administración, económica y financiera;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado (TUO) 
de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 
021-201g-JUS, establece que esta ley tiene por finalidad 
promover la transparencia y acceso a la información 
consagrado en el numeral 5 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú; asimismo, el numeral 3 del artículo 3 del 
citado TUO, determina que el Estado tiene la obligación 
de entregar la información que demanden las personas 
en aplicación del Principio de Publicidad; finalmente, 
en el artículo I de la norma expuesta, se precisa que 
las entidades identificarán, bajo responsabilidad de su 
máximo representante, al funcionario responsable de 
brindar información solicitada en virtud de la presente Ley;

Que, conforme al segundo párrafo del artículo 4 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 
072-2003-PCM, modificado con la Primera Disposición 
Complementaria del Decreto Supremo N° 019-2017-JUS, 
la designación del funcionario o funcionarios responsables 
de entregar la información y del funcionario responsable 
de la elaboración y actualización del Portal se efectuará 
mediante Resolución de la máxima autoridad en la 
Entidad, y será publicada en el Diario Oficial “El Peruano”;

Que, a través de Resolución de Presidencia N° 
010-2020-CONADIS/PRE, se designó al señor CÉSAR 
AUGUSTO ROSALES RODRIGO, como funcionario 
responsable de brindar información solicitada al 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS); 

Que, mediante Memorando N° D000621-2020-
CONADIS-SG de fecha 09 de octubre de 2020, el Secretario 
General del CONADIS solicita dejar sin efecto la Resolución 
de Presidencia N° 10-2020-CONADIS/PRE y considerando 
que las funciones de responsable de brindar información 
pública solicitada al Consejo Nacional de Integración a 
las Personas con Discapacidad (CONADIS), no pueden 
quedar desatendidas, se propone a la señora Diana Roxana 
Sánchez Medina, Técnico Administrativo II de la Secretaría 
General, en adición a sus funciones. 

Con las visaciones de la Secretaria General y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 002- 2014-MIMP; el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la información Pública, aprobado con Decreto 
Supremo N° 021-2019-JUS, y, su Reglamento aprobado 
con Decreto Supremo N° 072-2003-PCM; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Consejo Nacional para la 
integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS), 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2016-MIMP; y, la 
Resolución Suprema N° 003-2020-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir del 12 de octubre de 
2020, a la señora DIANA ROXANA SÁNCHEZ MEDINA, 
Técnico Administrativo II de la Secretaría General, como 
responsable de brindar información pública solicitada al 
Consejo Nacional para la integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS), en adición a las funciones 
que desempeña conforme a lo previsto en el contrato 
administrativo de servicios de la referida servidora.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución de 
Presidencia N° 010-2020- CONADIS/PRE.
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